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PROCESO DE SUCESIÓN DE LA CAUSANTE LUZ MARY CHALA ZAMBRANO 

DEMANDANTES JOSÉ ELVER VARGAS CHALA, ESLENY VARGAS CHALA, 

JAIDELINE VARGAS CHALA Y ANA YIVE VARGAS CHALA. 

 

Conforme a la condena en costas impuesta en contra de los señores José Elder 

Vargas Chala y Cielo Constanza Vargas en proveído del 9 de septiembre de 2021, se 

fijan como agencias en derecho la suma de $ 454.263.oo, ello en atención a lo 

dispuesto en el Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, emanado del Consejo Superior de 

la Judicatura. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

GILMA LETICIA PARADA PULIDO 
Magistrada 
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